
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 27
de febrero de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para la contratación en
régimen laboral temporal a dos Titulados
Superiores, especialidad Informática.

Apreciado error material en la Orden de 27 de febrero de
2003, por la que se convocan pruebas selectivas para la
contratación en régimen laboral temporal a dos Titulados Supe-
riores, Especialidad Informática, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura nº 31, de 13 de marzo de 2003, se procede a
su oportuna rectificación.

En la pág. 3795, columna 2ª, en la Base tercera, párrafo primero,
donde dice:

“..., en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la presente convocatoria,...”

Debe decir:

“..., en el plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria,...”.

ORDEN de 10 de marzo de 2003, por la
que se constituyen listas de espera en varias
Especialidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Órdenes de esta Consejería de 30 de julio de 2002 (D.O.E. nº
91, de 6 de agosto), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varias Especialidades del Cuer-
po/Categoría de Titulados Superiores y del Cuerpo/Categoría Técni-
co/Titulados de Grado Medio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, con el objeto de atender las
necesidades de personal no permanente mediante la provisión
temporal de puestos vacantes, tanto de personal funcionario como
de personal laboral.

Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales de Selección
elevaron a esta Consejería las relaciones definitivas de aproba-
dos por orden de puntuación total obtenido, publicándose las
mismas en los tablones de anuncios de la Consejería de Presi-
dencia y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, constituir las listas de espera con los aspiran-
tes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de atribución de competencias en materia de personal, esta
Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Constituir Listas de Espera por el orden de puntua-
ción obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Órdenes
de 30 de julio de 2002, con el objeto de atender las necesida-
des de personal no permanente mediante la provisión temporal
de puestos vacantes tanto de personal funcionario como de
personal laboral, en los Cuerpos/Categorías y Especialidades
siguientes:

En el Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especialidades de:

– Administración Financiera.
– Económicas y/o Empresariales.

En el Cuerpo/Categoría Técnico/Titulado de Grado Medio, Especiali-
dades de:

– A.T.S. de Empresa

– Educación Primaria

– Ingeniería Técnica Agrícola

– Ingeniería Técnica Forestal

– Ingeniería Técnica en Topografía
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Las referidas listas se expondrán al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo.- 1. La ordenación de las referidas Listas de Espera resul-
ta de aplicar los siguientes criterios:

1º.- Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º.- En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “Y” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 25 de abril de 2002
(D.O.E. nº 51, de 4 de mayo).

2. Las Listas de Espera constituidas se instrumentará de acuer-
do con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de
tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de
las zonas existentes en función de la petición formulada por
cada aspirante en la instancia de participación en las pruebas
selectivas.

Tercero.- Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse
si la zonificación que figura en la lista correspondiente no
concordara con la que se formuló en la solicitud inicial, presen-
tando el oportuno escrito de reclamación ante la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Mérida, 10 de marzo de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la
que se convoca proceso de selección para la
contratación en prácticas de titulados
universitarios por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 166/2002, de 3 de diciembre, se establecen las
condiciones básicas para la contratación de titulados universitarios
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, teniendo como objeto llevar a efecto un programa extraordi-
nario de contratación en prácticas de los mismos.

Como quiera que han quedado sin cubrir plazas de varias titu-
laciones universitarias en el proceso de selección convocado por
Orden de 18 de diciembre de 2002, procede convocar un nuevo
proceso selectivo con el objeto de cubrir un total de 135 pues-
tos de naturaleza laboral y no permanente, según la distribu-
ción por Consejerías y titulaciones universitarias que figuran en
Anexo I a esta Orden, para la selección y contratación de los
titulados de la Universidad de Extremadura que hayan obtenido
en el curso académico 2001-2002 alguno de los cinco mejores
expedientes académicos en su respectiva titulación y centro
Universitario.

De igual forma, el Decreto contiene las condiciones específicas de
la contratación y los requisitos que habrán de cumplir los aspi-
rantes para poder ser seleccionados.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por
el artículo 3º.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre
atribución de competencias en materia de personal, esta Conseje-
ría de Presidencia dispone convocar proceso de selección para la
contratación en prácticas de titulados universitarios, son sujeción
a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Normas Generales.

1. Se convoca proceso de selección para cubrir 135 plazas de
naturaleza laboral y no permanente en las distintas Consejerías de
la Junta de Extremadura, mediante contratación de titulados de la
Universidad de Extremadura que hayan obtenido en el curso
académico 2001-2002 alguno de los cinco mejores expedientes
académicos en su respectiva titulación y centro universitario.

En Anexo I figura la distribución de las referidas plazas por
centro universitario, titulación académica y Consejería de adscrip-
ción, con expresión de si la jornada es completa o a media
jornada.
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